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CORTES CONSTITUYENTES.

LEYES.

Las totes (tesffluyMltes, en u$@ 
de su s*?raBiía, deaetam y sanewBan 
fa siguiente ley:

Airtieuto I” Las Diipiutaetees pro- 
WKiales en cuy© territorii® haya ó hn- 
fee en 1® sucesivo partidas artistas, 
estin autorizadas á imponer can desli- 
u» á las wcesMades de la Guerra, las ¡ 
«Iribractees exliwrdímsrias que en
áltate índHpeñsables para dominar la 
rebelión, procuran* que recaigan es- 
pemlmenie .sobre tos carlistas que de 
iHmalfijuiera manera patrocinen ó «d- 
ynwten á b misma.

La. smw en que estas medidas se 
acuerden fabra, de ser presidí* par 
d Geternadiw ó Delega* esperó! 
(M G*5mw.

Ait. 2." Las Digrutarónes provñm- 
rótes aplicaran ote fomfas a la guer
ra enmura Ite icauriliisttas en lia fauna qme 
tengan por mas *u, de. a®mw* ■ 
$11 Goterwatter de b piwwa ® (txoe el 
Dífeg'8* esperó! del Gñbfera© de b 
RiepiúMikra..

L® “«dirá tetemtflii* d Pt*r Ejje- 
emttüw para si iMpresara, pwMteeik™ 
y raimipffinnBteto..

8*.ídbti«iK0> de lis (Gente winthlcmallro «lie 
Julü® idle inflinctedtetos teteta w toes. 
=fató tornera,, VikHepnmdemlle = 
Edtaanto Cagñgal,, Dilprnli* Sramtarii®.. 
=Lms F.. fcmiillez «Ike Lico®» Diipotato 
S™i£tai¡(®..=IK.. Hurtóte»1 y SamUaima- 
m, Mptita* tata».

LisGinte (Qmdiilliiiyfiite, «m mué (te 
su .fflilttiraniiu„ «temettan y samdimnim Oa 
siigiminlle llew::

Anlíxtiril® 1L«b atóte y te .atóte 

memores de 10 aflea no serán admitidos 
al trabajo en ninguna fábrica, laller, 
iiindicion ó mina.

Art. 2.* No excederá de cinco ho
ras cada día, en cualquier estación del 
año, el trabajo de los niños menores de 
15, ni el de. las niñas menores de i i

Art. 5.® Tampoco excederá de ocho 
horas el trabajo de los jóvenes de 15 
á 15 años, ni el de las jóvenes de 11 
á 17.

Art. 4.® No trabajaran de noche 
los jóvenes menores de 15 años, ni las 
jóvenes menores de i 7 en tos estable
cimientos en que se empleen motores 
hidráulicos ó de vapor. Para los efectos 
de esta ley, la noche empieza, á con
tarse desde tas ocho y media.

Art. 5.® Los establecimientos de 
que habla el art. 1 * situados á mas de 
cuatro Jkilómelros de lugar poblado, y 
en le cuales se hallen trabajando per
manentemente mas de SO obreros y 
obreras mayores de 17 años, tendrán 
obBigacw de sostener un estableci
miento de instrucción primaría, cuyos 
gaste serán indemnizados por el Es
ta*. En éll pueden ingresar los traba
jadores adultos y sois hijos menores de 
9 años.

Es oHiigatoria la asistencia á esta 
Estafeta durante te horas por lo me
nos pana todos te niños comprendidos 
«tote los 9 y 15 años y para todas las 
niñas * 9 á 14.

Art.. 6.® También están obligados 
testes ertabWmiente á tener ran bolí- 
(pim y eellébrar eronlratas de asistencia 
(tw ■ Metóco-Onnijaro®, coy® punto
* rewldenró w excedía de 1(1 kiilo- 
wtom$„ pana atender á te accidente 
(dksginnróte que por efecto dell trabajo 
puedan octnreíir.

Art. i: La bllflade compnimiento 
á (twlkqiafeina * lias nlli.spow.tees ante- 
mines sena castigada croa una mulita de 
125 á 1.S® pételas.

Art. 8.® Jinranfe® mixtos «fe obreros, 
blhiÍKaiirnte,, Vtesllim» * Escuela y 
Mttffiifflf®, fesj® lia preteteró del Juez 
UBim)i«ii|piiill„ itimfairáiti (fe lia ©bservaiifioóa
* ifitita Ikey y (fe sm inrgltomen'*), eo lia 
Ktiimm «fluu* «ir «til ®e (tetaiaiiíime,, sin per- 
.¡iitóitiw «Ite b ii»qpM«ttfew que á las Auto

ridades y Ministerio fiscal compete en 
nombre del Estado.

Art 9 ® Promulgada esta ley, no 
se construirá ninguno de los estable
cimientos de que habla el art. Isin 
que los planos se hayan previamente 
sometido al examen de un Jurado 
mixto, y hayan obtenido la aprobación 

” de este, respecto solo á las precaucio
nes indispensables de higiene y seguri - 
dad de los obreros.

Art. 10. En todos los estableci
mientos mencionados en el art. I.® se 
fijará la presente ley y los reglamentos 
que de ella se deriven.

Ari. II. El Ministro de Fomento 
queda encargado de la ejecución de la 
presente ley.

Artículo transitorio. Interin se es
tablecen los Jurados mixtos, corres
ponde á los Jueces municipales la in
mediata inspección de los estableci
mientos industriases objeto de esta ley.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecu
tivo para su impresión, publicación y 
cumplimiento.

Palacio de las Cortes veinticuatro de 
Julio de mil ochocientos setenta y tres. 
—Rafael Cervera, Vicepresidentes 
Eduardo Cagígal, Diputado Secretario. 
—Loís F. Benílez de Lugo, Diputado 
Secretarío.= R. Bartolomé y Santa
maría, Diputado ’ecretarío.

Las Córte Constituyentes, en uso 
de su soberanía, decretan y sancionan 

| lia siguiente ley:

Artiendo 1/ Queda suprimido el 
Almirantazgo que se creó por la ley de 

s 4 de Febrero de ISf>9.
¡I Art.. 2/ Queda facultado el Minis

tro de Marina para organizar su de
partamento bajo la planta y régimen 
que juzgue mas conveniente á las exí- 
gewcías del servicio, podiendo en el 
ífiteuín asumir en su Autoridad la que 
la ley expresada concede á los Comí- 
sartedel Almirantazgo.

La tendrá entendido el Poder Ejecu
tor para su iimpreste, publicación y 
cumptímíento.

Palacio de las Córte veinticuatro 
i *.!*»* mil ocboctete setenta y 

tres.=Rafael Cervera, Vicepresidente. 
=Eduardo Cagigal, Diputado Secreta
rio.=Luis F. Benitez de Lugo, Dipu
tado Secretario. =R. Bartolomé y 
Santamaría, Diputado Secretario.

Las Cortes Constituyentes, en uso 
de su soberanía, decretan y sancionan 
la siguiente ley:

Articulo único. El Ministro de Ha
cienda se incautará de todos los bienes 
que pertenecieron al Patrimonio de la 
Corona: y continuará administrándolos 
ínterin la Comisión nombrada por las 
Cortes para encargarse de dichos bie
nes, emite dictamen acerca de la cla
sificación y destino definitivo que deba 
darse á los mismos.

Lo tendrá entendido el Poder Eje
cutivo para su impresión, publicación 
y cumplimiento.

Palacio de las Corles veinticuatro de 
Julio de mil ochocientos setenta y tres. 
—Rafael Cervera, Vicepresidente.= 
Eduardo Cagigal, Diputado Secretario. 
=Luis F. Benitez, Diputado Secre
tario.=R. Bartolomé y Santamaría, 
Diputado Secretario.

I
i MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento de Pefiamellera contra 
un acuerdo de la Comisión provincial, 
que dejó sin efecto otro de la Corpora
ción popular fwr el que se separaba á 
D. Nemesio Crespo de la Escuda que 
desempeñaba, la Sección de Goberna
ción y Fomento de aquel alto Cuerpo 
ba emitido el siguiente dictamen:

• Excmo. Sn: El Ayuntamiento de 
Pefiamellera acordó separar de la Es
cuela que desempeñaba á D. Nemesio 
Crespo en virtud de una denuncia he
cha á la Corporación municipal de fal
las cometidas por el interesado en el 
desempeño de su cargo. Acudió la 
Junta de primera enseñanza á la Co
misión provincial en solicitud de que 
se dejara sin efecto dicho acuerdo, y



habiendo esto tenido lugar, el Ayun
tamiento interpuso recurso de alzada 
ante el Ministerio del digno cargo *de 
V. E.

La Sección encuentra enteramente 
arreglado á ley y á equidad el acuerdo 
de la Comisión provincial de Oviedo 
declarando que no pudo ser separado 
de la Escuela D. Nemesio Crespo sino 
en la forma que dispone la ley de Ins
trucción pública, y previa la formación 
de expediente en que el interesado sea 
oido.

El Ayuntamiento se fundó en las fa
cultades que creía tener en virtud de 
lo dispuesto en el art. 75 de la ley mu
nicipal; pero aparte de que ese arti
culo no puede interpretarse en el sen
tido de que las Corporaciones munici
pales puedan nombrar y separar con 
absoluta libertad los funcionarios des
tinados á servicios profesionales, su
puesto que ese mismo articulo previe
ne que han de tener la capacidad y 
condiciones que en las leyes relativas 
á aquellos se determinen. Un caso 
completamente idéntico al presente fue 
resuello por Real orden de 29 de Fe
brero del afio último con motivo de la 
separación que el Ayuntamiento de 
Begofia, fundándose en el citado arti
culo 75 de la ley municipal, hizo de la 
Maestra Dofia Juana de la Encina, dis
poniéndose por aquella Real orden que 
la expresada Profesora volviera á en
cargarse de su Escuela con abono de 
sueldo por completo, sin perjuicio de 
que si el Ayuntamiento tuviese moti
vos fundados para ello procediese á 
instruir el expediente gubernativo á 
que se refiere el artículo 170 de la ley 
de Instrucción pública, que es precisa
mente lo que acordó la Comisión pro
vincial de Oviedo en este expediente.

Por lo expuesto, la Sección opina 
que debe confirmarse el acuerdo con
tra el que se ha interpuesto el recurso 
á que este dictámen se refiere.» j

Y de conformidad con el preinserto 
dictámen, como Ministro de la Gober
nación de la República he venido en 
resolver como en el mismo se propone.

Dios guarde á V. S. muchos afios. 
Madrid 19 de Julio de 1875.=Pi y 
Margal!.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de Oviedo.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitidos de nuevo al Consejo de 
Estado los expedientes de Marchena y 
Aznarcollar relativos á la demanda 
entablada por la Diputación provincial 
sobre destitución de los Concejales de 
dichos puntos, la Sección de Goberna
ción y Fomento de aquel alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo la Sec
ción lo prevenido en orden del Poder 
Ejecutivo de la República de 15 de 
Marzo último, ha examinado la expo
sición que dirigió al Ministerio del dig
no cargo de V. E. la Comisión provin

cial de Sevilla con motivo de las Rea
les órdenes que recayeron en los ad
juntos expedientes de las elecciones 
municipales de Marchena y Aznarco
llar en dicha provincia.

La Comisión provincial de Sevilla, 
considerando qiie los acuerdos que 
tomó en estos expedientes la que le 
precedió no tenían valor ni eficacia 
legal, como emanados de una comisión 
intrusa que no debió su origen al su
fragio universal, los dejó sin efecto, 
declarando nulas las elecciones de que 
eran objeto, y disponiendo lo que tuvo 
por conveniente respecto al reemplazo 
de los Concejales.

En el informe que sobre esto emitió 
la Sección, füé de parecer, por los 
fundamentos que expuso, que no hay 
en la ley orgánica provincial pres
cripción alguna que atribuya á las Co
misiones provinciales la facultad que 
se arrogó la de Sevilla para revisar 
los acuerdos de la que le precedió; y 
por lo mismo se debían dejar sin efecto 
los acuerdos á que se aludia, repo
niendo las cosas al estado que tenían 
ánles de haber adoptado aquella pro
videncia.

Resuelto de conformidad, elevó la 
Comisión provincial en 11 de Enero 
último una exposición pidiendo que se 
dejaran sin efecto las Reales órdenes 
que recayeron en dichos expedientes, 
fundándose, entre otras cosas, en que 
si bien los acuerdos de las Autoridades 
provinciales son firmes cuando por 
crear derechos causan estado, y no 
pueden ser revocados por ellas mismas, 
ni por ¡as que le sucedan, las circuns
tancias en que se encontraba la Comi
sión provincial de Sevilla exigían im
periosamente la revisión de aquellos 
expedientes, puesto que se trataba de 
una Comisión, cuyos Vocales habían 
sido indebidamente removidos; de una | 
Diputación indebidamente suspensa, de 
otra Diputación y de otra Comisión in- 
debidamenle nombradas é ilegalmente 
constituidas: afiadió que luego que se 
restableció el imperio de la ley, la Co
misión que estimaba nulos todos los 
acuerdos de la que le precediera, 
atendiendo á los vicios esenciales de 
su constitución, no pudo menos que 
volver sobre los que fueron vivamente 
reclamados, reivindicando un derecho 
de que fue injustamente privada, y 
restableciendo la ley y la justicia: por 
esta y otras análogas razones pidió, 
como se ha dicho, la revocación de las 
Reales órdenes mencionadas.

La Sección ya las tuvo en cuenta al 
emitir dictámen sobre los expedientes 
de que se trata, sin qúe en la exposi
ción que motiva este informe haya ex
puesto la Comisión provincial nada 
nuevo que haga variar el juicio que 
formó y que emitió en la que prepara
ron las Reales órdenes cuya revocación 
se solicita.

Aparte de la grave* perturbación que 
en el orden administrativo introduciría 
si se aceptara la doctrina que sustenta 
la Comisión provincial de Sevilla, pues, 
como ya manifestó la Sección, se lle
garía de consecuencia en consecuencia á

anularlos acuerdos de las corporaciones 
provinciales y municipales, cualquiera 
que hubiera sido la legitimidad de su 
formación, los acuerdos que dicha Comi
sión provincial pretende que prevalez
can se dejaron sin efecto, y no hay tér
minos hábiles para restablecerlos.

Dando, pues, la Sección por repro
ducido cuanto expuso en los mencio
nados informes, entiende que no pro
cede estimar el recurso que interpuso 
la Comisión provincia! de Sevilla en su 
exposición de 11 de Enero del corriente 
año.»

Y de conformidad con el preinserto 
dictámen, como Ministro de la Gober
nación he venido en resolver como en 
el mismo se propone.

Dios guarde á V. S. muchos afios. 
Madrid 18 de Julio de 1873.=Pí y 
Margal!.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de la Sevilla.

Elevada por V. S., en nombre de la 
Comisión permanente de esa Diputa
ción provincial, consulta á este Minis
terio sobre si la ley de 15 de Febrero 
último, interpretativa del art. 59 de la 
ley orgánica, tiene efecto retroactivo, 
y si las dietas ó indemnización conce
dida á los Vocales están sujetas al des
cuento; y remitido á informe del Con
sejo de Estado el expediente, la Sec
ción de Gobernación y Fomento de 
aquel alto Cuerpo ha emitido el si
guiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Con motivo de una 
consulta de la Diputación de Cáceres, 
comunicada por el Gobernador de la 
provincia, se ha encargado á esta Sec
ción que emita su parecer acerca de si 
tiene efecto retroactivo la ley de 15 de 
Febrero último, que redacta nueva
mente el articulo 59 de la provincial, 
relativo á las dietas que deben percibir 
los Vocales de la Comisión provincial.

El Negociado de este Ministerio opi
na en sentido afirmativo, fundándose 
en que la ley interpretativa es la mis
ma ley claramente explicada, y se re
monta al tiempo del precepto á que se 
refiere, respetando no obstante las 
transacciones acabadas y las senten
cias ejecutivas, ó sean los actos rea
lizados por convenios de las partes ó 
garantidos por el Juez. Teniendo la 
Sección en cuenta estos principios, 
cree que no puede darse efecto re
troactivo á la citada ley por bponerse 
á ello algunas disposiciones de la pro
vincial. Según esta, los acuerdos to
mados por la Diputación dentro de su 
competencia son ejecutivos (art. 47), 
y no puedenser suspendidos aun cuan
do por ellos ó en su forma se infrinja 
alguna disposición legal, dándose en 
tal caso recurso de alzada para ante 
el Gobierno (art. 50). Síguese de tales 
prescripciones que aun cuando el ar
tículo 59 hubiera tenido antes la re
dacción que últimamente le ha dado la 
ley de 15 de Febrero, no por eso ha
bría podido ser suspendido el acuerdo 
de la Diputación que le contraviniese; 
y siendo esto asi, claro es que no cabe 
invalidar acuerdos que ya han produ

cido todos sus efectos, como forzosa
mente sucedería si se diera efecto re
troactivo á la ley citada.

No olvida la Sección que contra el 
acuerdo de alguna Diputación en el 
sentido de que era colectivo y no indi
vidual el máximum de indemniiacion 
marcado en la ley, se interpuso recur
so de alzada; pero no habiéndose im
pugnado en la vía contenciosa la reso
lución dictada por el Gobierno, osla 
causó estado, y tiene, por lo tanto, el 
carácter de un acto ya consentido y 
ejecutoriado, que es procedente res
petar.

Conviene también observar que la 
ley de 15 de Febrero último no tiene 
solo por objeto explicar el art. 59 de 
la provincial, sino que contiene además 
el nuevo precepto de que las indem
nizaciones no sean renunciares; y 
como quiera que ha habido casos de 
renunciar algunas Comisiones á la in
dicada remuneración, influyendo tal 
vez esta circunstancia en la elección 
sus individuos, no seria procedente re
trotraer la ley á una fecha en que lal 
prohibición no existia, y que por lo 
mismo co islituye un nuevo precepto, 
que solo desde su publicación debe 
tener observancia y cumplimiento.

Média además la consideración de 
que dando efecto retroactivo á la ley 
citada, las actuales Diputaciones ten
drían ahora que hacer el señalamiento 
de dietas á Comisiones que ya habrían 
cesado, incurriendo con ello en la irre
gularidad de que ejerciesen actos de 
administración relativos á épocas y 
funciones ya pasadas; y si á esto se 
agrega que el art. 59, lo mismo en su 
primitiva redacción que en la que últi
mamente se le ha dado, se limita á fijar 
el máximum de indemnización sin de
terminar el minimum, se comprenderá 
que la circunstancia de haber enten
dido antes de ahora algunas Diputacio
nes que era colectiva y no individual 
la suma de 5.000, 4.000 ó 5.000 pe
setas señalada como límite, sólo se tra
duce por el hecho de haber asignado 
una retribución inferior al máximum 
marcado; y como quiera que, según 
se ha dicho, no hay minimum estable
cido, resulta de lodo ello que no existe 
razón alguna para aplicar la ley de 15 
de Febrero á actos ya consumados y 
que tienen en su favor la. circunstancia 
de no hallarse en su fondo en desa
cuerdo con aquella.

Nada dirá la Sección respecto de si 
las dietas délos Diputados provinciales 
se hallan sujetas al descuento estable
cido sobre todos los sueldos; pues 
además de no hacerse extensivo á este 
extremo el informe pedido en la orden 
de remisión, acerca de él tiene ya ma
nifestado su paracer en 6 de Mayo úl
timo con motivo de otro expediente 
promovido sobre el particular por la 
Diputación de Madrid.

Opina por lo tanto que no debe 
tener efecto retroactivo la ley de 15 
de Febrero de 1871.

Visto el preinserto dictámen:
Visto el informe del Ministerio de 

Hacienda resolviendo conforme á ju



risprudencia constantemente aplicada 
en virtud de repelidas consultas de va
rios Gobernadores y Jefes económicos, 
que las indemnizaciones concedidas 
por la ley á los Vocales de Comisiones 
permanentes tienen el carácter de asig
naciones personales, y en tal concep
to les alcanzan las prescripciones del 
artículo 2.°, y parte 2.a, caso 7.°, ar
tículo 5.° del reglamento de 11 de 
Enero último para la ejecución de la 
ley de presupuestos de 26 de Diciem
bre de 1872,

Como Ministro de la Gobernación de 
la República be resuelto, en cuanto al 
primer extremo déla consulta, de con
formidad al dictamen del Consejo de 
Estado, y respecto á si están sujetas 
al impuesto sobre sueldos y asigna
ciones las cantidades que perciben los 
Vocales en concepto de indemnización, 
de conformidad á lo expuesto por el 
Ministerio de Hacienda y en la forma 
relacionada anteriormente

Lo comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos legales. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
20 de Julio de 1873.=Pí y Margal!. 
=Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Cáceres.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del dia 18 de Junio 
de 1875.
Abierta la sesión á las 5 de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. I). Caye
tano Lerena, Vicepresidente de la Cor
poración, y asistencia de los Sres. 
Rincón, Velasen, Dancausa y Monterru- 
bio, diose lectura del acta de la ante
rior y quedó aprobada.

En el expediente instruido á virtud 
de comunicación del Alcalde de Mi
randa pidiendo que se obligue á D. 
losé Pascual, contratista de bagajes de 
aquel cantón, á que cumpla sus obli
gaciones y se le imponga la multa es
tablecida en la condición 6.a de la su
basta del expresado servicio adjudi
cado en su favor, se acordó prevenir á 
dicho contratista que si no desempeña 
su cometido en los términos de la con
trata le serán exigidas las responsabi
lidades en que incurra, sin que por 
ahora haya lugar á dictar la coí reccion 
que propone el Alcalde, en razón á 
que el expresado rematante tiene pre
sentadas las certificaciones de haber 
cumplido bien sus obligaciones durante 
los tres trimestres vencidos del pre
sente año económico.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia presentada 
por el citado D. José Pascual con fecha 
30 de Mayo último solicitando que no 
se le obligue á prestar servicio de ba
gajes en el cantón de Miranda de Ebro 
desdedidlo punto hasta Vitoria, como 
se viene haciendo, sino hasta la Puebla 
de Arganzon, y que ios Jefes de colum
na le abonen con arreglo á ordenanza 
lo que corresponda, se acordó deses

timar la primera petición, como impro
cedente, y que respecto de la segunda 
que se manifieste al Sr. Gobernador la 
necesidad de que se gestione ante quien 
corresponda en representación de la 
provincia para que se cumpla lo que 
dispone la ley 15, lit. 19, libro 6.° de 
la Novísima Recopilación, y la Orde
nanza del Ejército de 10 de Mayo de 
1740 respecto de que se pague en di
nero y de contado á los que prestan el 
servicio de bagajes á razón de un real 
por legua los menores y real y medio 
cada uno de los mayores y cuatro y 
media cada carro de muías que hayan 
ocupado y que ocupen las tropas, y 
que el abono que el contratista ha de 
hacer á los que prestaren los servicios 
extraordinarios con sus carrus ó caba
llerías ha de hacerse ajustándose á los 
tipos que la provincia tiene fijados 
cuando el servicio no está contratado.

En el expediente instruido á virtud 
de comunicación del Alcalde de Piti
lla de los Barruecos dirigida al Sr. 
Gobernador en que manifiesta que en 
el alistamiento de aquel término mu
nicipal del presente año económico han 
sido incluidos dos hijos de un vecino, 
y pregunta vsi ambos están sujetos al 
servicio, ó cuál de ellos debe prestarle 
en caso negativo, se acordó que re
suelva-el Ayuntamiento según crea 
procedente con arreglo á la ley, y que 
se adicione este caso á los consultados 
al Gobierno sobre la inteligencia y apli
cación de la ley de 17 de Febrero úl
timo.

Diose lectura del oficio dirigido con 
esta fecha por D. Federico de la Llera 
vecino de esta Ciudad participando el 
fallecimiento de su padre I). Julián, 
Diputado de esta provincia, acaecido 
en el dia 10 del actual, y la Comisión 
quedó enterada con sentimiento de este 
suceso, y que se dé cuenta de él á la 
Diputación.

De conformidad con lo propuesto 
por la Contaduría se acordó reiterar la 
comunicación que con fecha 9 del ac
tual se dirigió al Sr. Gobernador civil 
rogándole se sirviese manifestar si el 
estado en que se halla la provincia ó 
alguna parte de ella por efecto de las 
partidas carlistas puede servir de obs
táculo á la expedición de apremios 
contra Ayuntamientos que adeudan 
cuotas de gastos provinciales por el 
tercer trimestre del corriente año eco
nómico, haciendo presente á dicha au
toridad la necesidad en que se halla la 
Comisión de activar la recaudación de 
estos fondos.

Asimismo, y teniendo en cuenta que 
muchos Ayuntamientos adeudan el 4.° 
trimestre de la cuota provincial que 
debiere i ingresar en lodo el mes de 
Mayo último, se acordó hacerles el 
requerimiento que ordena el art. 55 
de la Instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, en la inteligencia de que pa
sado el término de ocho dias desde la 
publicación de la circular en el Bo
letín se expedirán apremios contra los 
Ayuntamientos que se hallen en des
cubierto por dicho trimestre.

Se acordó que quede sobre la mesa 

hasta la próxima sesión el expediente 
instruido á instancia de D. Marcos Ma
ría Arnaiz vecino de esta Ciudad 
quejándose del impuesto que se le 
exige sobre la venta del vino de su 
hacienda de Haza Nueva por el Ayun
tamiento de Haza

En el expediente instruido á instan
cia de I) Benigno Arribas vecino de 
San Juan del Monte pidiendo que se 
declare nulo el remate adjudicado en 
su favor á fines de Junio de 1872 de 
la venta al pormenor y á la exclusiva 
del aguardiente: Considerando que la 
circunstancia últimamente mencionada 
se halla en oposición abierta con lo que 
dispone el art. 152 de la ley munici
pal, y que el recurrente aceptó sin 
embargo el contrato y le ha llevado á 
efecto utilizando los derechos que ad
quirió en él, sin que tenga importancia 
alguna para el efecto de eludir el 
cumplimiento de sus obligaciones la 
defraudación cometida por otro vecino, 
que fue debidamente reprimida por el 
Ayuntamiento, la Comisión acuerda 
revocar lo resuelto por dicha Corpora
ción en 24 de Mayo último y dejar sin 
efecto desde la fecha en que sea comu
nicada esta resolución el remate 
verificado con el reclamante Arribas, 
rebajando del precio del contrato la 
parle correspondiente al tiempo que 
reste para su terminación.

Dada cuenta del expediente instrui
do á instancia de Juan González Alonso 
vecino de Quinlanilla Morocisla que
jándose de que el Ayuntamiento de 
aquel té mino municipal se ha propa
sado á arrendar las yerbas y pastos 
de las orillas de heredades propias 
del exponente y de otros vecinos, y 
pidiendo la nulidad de dicho arriendo: 
vista la copia del mismo, remitida por 
el Alcalde con fecha l.° del mes ac
tual, de la que aparece que aquella 
determinación se adoptó á instancia de 
los mismos propietarios, y que se re
fiere á la yerba de las orillas y de los 
arroyos de. las heredades, por lo cual 
el Ayuntamiento de Morocisla ha 
obrado dentro del circulo de sus atri
buciones, se acordó desestimar la pe
tición del recurrente, sin perjuicio de 
que acuda á los tribunales de justi
cia si viere convenirle, en el caso de 
que por dicha medida considere inva
dido el derecho de propiedad.

Diose cuenta del expediente sobre 
subastas del racionado de la Casa pro
vincial de Beneficencia celebrada en el 
día 13 de este mes y de las actas de los 
remates, en las que aparece que no se 
-presento Imitador alguno en la del pan 
ni en la de legumbres y otros artículos, 
y que en la de ca ne se hizo una pro
posición por D Valentín Miñón vecino 
de esta Ciudad ofreciendo entregar la 
cantidad que sea necesaria de dicho 
articulo con arreglo al pliego de con
diciones al precio de 19 cuartos cada 
libra, tipo señalado para el remate, y 
en su vista la Comisión acordó en pri
mer lugar aprobar la adjudicación 
provisional del suministro de la carne 
hecha en favor del citado D. Valentín 
Miñón.

Seguidamente, y haciéndose cargo la 
Corporation de las razones expuestas 
por algunas de las personas que pu
dieran interesarse en las subastas del 
pan y de las legumbres con el objeto 
de conocer las causas que alejan á tos 
lidiadores, y teniendo en cuenta que 
los motivos de mas importancia son 
en el pan que la clase fijada en el 
pliego de condiciones es desconocida 
en esta población, y en las legumbres 
que los tipos son demasiado bajos, se 
acordó que se anuncien nuevas subas
tas para estos dos ramos, señalando el 
dia 28 del corriente y hora de las doce 
de su mañana bajo el mismo pliego de 
condiciones que sirvió para las del 15, 
con las alteraciones siguientes, á sa
ber: En la del pan primera, que dicho 
artículo deberá ser como el de álaga de 
primera clase que diariamente se vende 
en los puestos públicos de esta Ciudad, 
pero con el peso de 36 onzas cada pan: 
segunda, que el precio que hade ser
vir de tipo para la subasta sea de 25 
céntimos de peseta ó sea un real por 
cada pan de dicha clase y peso: En 
la de legumbres y otros artículos tos 
precios que han de servir de tipo para 
la subasta son, á saber: porcada ración 
de acogido sano 95 milésimas de pe
seta ó sean 58 céntimos de real; por 
cada ración de enfermo 190 milési
mas de peseta ó sean 76 céntimos de 
real; por cada ración para las Señoras 
Hermanas de la Caridad una peseta.

Dada cuenta de un oficio del Sr. Go
bernador civil fecha de hoy trascri
biendo otro del limo. Sr. Secretario 
general interino del Ministerio de la 
Gobernación en que se ordena que los 
facultativos que reconocieron á Pío 
Fernandez, padre del mozo Pedro Fer
nandez quinto por el cupo de la Me- 
rindad de Valdivielso en el reemplazo 
de 1872, declaren categórica y ter
minantemente si le consideran com
prendido en la regla 4.’ del articulo 
77 de la vigente ley de reemplazos, se 
acordó prevenir al Alcalde que dispon
ga la venida á esta Capital del citado 
Pió Fernandez, previas las citaciones 
oportunas á los interesados, para el dia 
2 de Julio próximo á las cinco de la 
larde.

Se acordó que quede sobre la mesa 
el expediente instruido á instancia de 
D. Cándido Sainz, profesor de Veteri
naria, vecino de Villarcayo, quejándose 
de que en dicha villa no hay inspector 
de carnes.

Vista la copia certificada remitida 
por el Alcalde de la Junta de Puente- 
dey con fecha 15 de Junio último del 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 
que preside, en que se somete A la reso
lución de esta Superioridad una denun
cia presentada por el rematante de ar- 
birlios municipales por una defrauda
ción que supone cometida de sus dere
chos, se acordó devolverla para que la 
corporación municipal determine sobre 
dicho asunto lo que considere proce
dente en virtud de sus atribuciones le
gales, haciéndose presente al Alcalde 
que esta Comisión no puede entender 
en asuntos de esta especie sino á virtud



de alzada interpuesta contra los acuer
dos que dicten los Ayuntamientos con 
arreglo á las facultades que les confiere 
la ley municipal vigente.

En el expediente instruido á instan
cia de D. Mariano Puente y treinta ve
cinos mas de Retuerta pidiendo que no 
se llevase á efecto un repartimiento 
verificado en dicho pueblo, por el que 
se imponen 5 péselas 50 céntimos á cada 
vecino para la asistencia facultativa de 
los pobres, diose cuenta del oficio que 
ha dirigido el Alcalde al Sr. Goberna
dor con fecha 14 del mes actual rogán
dole se sirva comunicar al Ayunta
miento el acuerdo adoptado por la Di
putación provincial sobre el expresado 
asunto en 27 de Abril último, cuyo ofi
cio ha sido remitido por el Sr. Gober
nador á esta Comisión, y se acordó de
volverle á dicha autoridad á fin de que 
en uso de las atribuciones que le con
fiere el art. 9.” de la ley provincial se 
sirva satisfacer los deseos que mani
fiesta dicho Alcalde, de que se comu
nique al Ayuntamiento el mencionado 
acuerdo.

A la consulta elevada por el Alcalde 
de Anguix respecto á si debe cumplirse 
en aquella localidad lo determinado en 
el punto 2.” de la Real orden de 31 de 
Enero de 1871 sobre las cuotas de re
partimiento que se han de imponer á 
los forasteros, se acordó contestar que 
estando la Comisión llamada por la 
ley á resolver las apelaciones que ten
gan por conveniente interponer los ve
cinos contra los acuerdos que dicte el 
Ayuntamiento referentes á dicho asun
to, no puede expresar su opinión sobre 
el punto consultado.

Diose cuenta del oficio dirigido por 
el Alcalde de Palacios de Benaber en 
que participa que no se ha presentado 
licilador para el servicio de bagajes de 
aquel canlon del próximo—año-econó
mico, y pide que se le manifiesten los 
medios de que ha de echar mano para 
levantar dicho servicio: y la Comisión 
acordó respecto del primer particular 
quedar enterada y que se pase la men
cionada comunicación al Sr. Goberna
dor civil á fin de que, si S. Sría. lo es
tima oportuno, resuelva lo que crea 
conveniente sobre la contestación á la 
expresada consulta.

Asimismo acordó la Comisión que se 
publique nuevamente en el Boletín ofi
cial de esta provincia el reglamento para 
el servicio de bagajes de la misma, 
aprobado por el Gobernador civil en 16 
de Enero de 1869 y publicado en e 
Boletín oficial de 27 del mismo mes y 
año, á fin de que los Alcaldes y Ayun
tamientos puedan en su vista resolver 
con mayor facilidad las dudas que se 
les ofrezcan en el cumplimiento de tan 
importante servicio.

En el expediente instruido á instan
cia de D. Donato López Pradales veci
no de Yaldezate en reclamación de los 
haberes devengados por el mismo en el 
desempeño del cargo de Secretario de 
Ayuntamiento de dicha villa, diose 
cuenta del oficio dirigido por el Alcalde 
con fecha 27 de Mayo último remitien
do la certificación del acuerdo cele

brado por el Ayuntamiento, en que ma
nifiesta su discordancia sobre la canti
dad á que asciende la cuenta presen
tada por el reclamante: y se acordó, en 
conformidad á lo dispuesto por el artí
culo 137 de la ley municipal vigente, 
manifestar á este que acuda á los tri
bunales de justicia en demanda de su 
derecho si no se hallare conforme con 
la liquidación practicada por el Ayun
tamiento.

En el expediente instruido á instan
cia de I). Francisco Cortazar profesor 
de Medicina y titular de Cirujía de la 
villa de Miranda pidiendo que se revo
que el acuerdo de! Ayuntamiento de 
Oron por el cual ha sido despedido de 
a asistencia facultativa délos pobres 

de aquel término: y considerando que 
ior acuerdo del Ayuntamiento de 18 
de Febrero de 1869 fue nombrado el 
referido Cortazar Cirujano titular de 
dicha villa de Oron, y que el acuerdo 
de 24 de Junio de 1872 despidiéndole 
de mencionada plaza se ha dictado sin 
: a previa audiencia del interesado, que 
exige el art. 33 del reglamento de 11 
de Marzo de 1868, se acordó dejar sin 
efecto el precitado acuerdo de despe
dida, y que el Ayuntamiento, consig
nando en acta todas y cada una de las 
causas que en su concepto dan motivo 
)ara formar expediente de separación; 
y oyendo sobre ellos al recurrente Cor
tazar, resuelva de nuevo lo que consi
dere procedente.

Dada cuenta del expediente instrui
do á virtud de comunicación del Al
calde de Palacios de la Sierra consul
tando acerca de si se ha de abonar al 
farmacéutico titular de dicha villa ade
más de la partida consignada en el 
presupuesto municipal para el pago de 
sus servicios el importe de las recetas 
de medicamentos suministrados por el 

-mismo á los pobres de solemnidad; 
visto el acuerdo dictado por el Ayun
tamiento sobre la instancia del ex
presado farmacéutico D. Miguel Santos 
García, apelado por este para ante esta 
Comisión, y resultando que no se ha
llan debidamente fijados los puntos á 
que se refiere su petición, la Comisión 
acuerda dejar sin efecto lo resuello 
sobre ella por la Corporación munici
pal, y prevenir al apelante que acuda 
de nuevo á la misma, precisando por 
años las cantidades objeto de su recla
mación, acompañando los justificantes 
que crea oportunos para acreditar el 
importe de aquellas, presentando tam
bién certificado de su primer nombra
miento y aprobación del Sr. Goberna
dor, y certificados también de las re
novaciones posteriores del contrato, á 
fin de que en vista de todo el Ayunta
miento resuelva de nuevo, pudiendo 
apelar el reclamante contra la decisión 
que se dicte si se considerase agravia
do por ella.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia del Ayuntamiento de Vil- 
vieslre del Pinar solicitando autori
zación para corlar 2.000 pinos del 
monte de su pertenencia para con su 
importe cubrir varias deudas del mu
nicipio: y resultando del oficio dirigido

por el Alcalde en 10 del mes actual, 
en que manifiesta que la Corporación 
municipal en vez de insistir en que se 
le otorgue la concesión expresada, de
sea que se incluya su petición en el 
plan de aprovechamientos forestales 
para el próximo año económico, se 
acordó remitir al Sr. Ingeniero Jefe de 
montes el expresado oficio, recomen
dándole se sirva contestar acerca de si 
puede ó no incluirse el citado aprove
chamiento en el proyecto de plan fo
restal del próximo año, á fin de que en 
su-caso pueda resolver esta Comisión 
según corresponda con arreglo á lo que 
dispone el art. 79 de la ley municipal 
vigente.

No habiéndose devuelto por el Ayun
tamiento de Vilviestre del Pinar la 
instancia que se le remitió en 21 de 
Abril último de Macario Bartolomé, 
Antonio Martínez y otros vecinos de 
dicho pueblo por conducto del Sr. 
Gobernador á informe de aquella Cor
poración, se acordó amonestarle para 
que lo haga en el término de 5.° día, 
remitiéndole los antecenentes necesa
rios, por si la instancia expresada hu
biese sido detenida por el Alcalde 
procesado:

Vista la instancia del Ayuntamiento 
de Cardefiadijo solicitando la corta de 
50 robles del monte titulado Negro 
con objeto de indemnizar con su im
porte á los vecinos que adelantaron la 
cantidad de 250 pesetas sustraída por 
una partida carlista, se acordó deses
timarla, por no ser el hecho que se se
ñala causa bastante para autorizar la 
expresada corta.

Para que esta Comisión pueda resol
ver según proceda acerca de dos cer
tificaciones del Ayuntamiento de Al- 
villos referentes á varios terrenos de 
aprovechamiento común remitidas para 
dicho objeto por el Sr. Administrador 
económico de esta provincia, se acordó 
manifestar á dicho funcionario la ne
cesidad de que remita el expediente 
del cual han sido desglosadas dichas 
certificaciones, ó de que en otro caso 
se sirva expresar los nombres de los 
terrenos á que se refieren.

(Se continuará.')

Anuncios oficiales.

Alcaldía popular de Villangomez.

Por dimisión del que desempeñaba 
la Secretaría de este Ayuntamiento se 
halla vacante, con la dotación de 250 
pesetas anuales, pagadas por Irimes 
tres de los fondos del presupuesto mu
nicipal. Los aspirantes que quieran so
licitarla presentarán en esta Alcaldía 
de mi cargo la solicitud correspon
diente, siendo apto para su desem
peño, en el término de 20 días desde 
la publicación del presente anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Villangomez 27 de Julio de 1873.= 
El Alcalde, Pedro Martin.

Alcaldía popular de Barbadillo 
de Hemos.

Desde el dia dos de los corrientes 
desaparecieron cinco caballerías de los 
pastos comunes de este distrito, de la 
propiedad de D. Marcos Perez, de esta 
vecindad. Las autoridades ó particu
lares que sepan su paradero espero de 
su celo me darán conocimiento de ellas.

Señas de las caballerías.
Una yegua de 7 años, pelo pelicano, 

paticalzada de los cuatro remos, 
careta, con cria hembra de este año.

Otra de tres años, pelo rojo, careta.
Otra de dos años, pelo castaño, con 

marca á fuego en la anca izquierda en 
forma de A.

Otra de dos á tres años, pelo negro, 
con marca á fuego en la anca izquierda 
en forma de A.

Un caballo de cinco á seis años, pelo 
castaño oscuro, es tuerto, y marco á 
fuego en forma de 0.

Lo que se anuncia en el Bolelin ofi
cial de la provincia para los efectos 
consiguientes.

Barbadillo de Herreros 17 de Julio 
de 1873.==E1 Alcalde, Indalecio Her- 
naiz.

Anuncios particulares.

Venta de corderos.

En la Granja de Ontoria de Rio- 
franco, á dos leguas de Pampliega, se 
venden 150 corderos muy tempranos y 
gordos. En dicha Granja ó en Burgos, 
Plaza de la Libertad, núm. 5, se puede 
tratar del ajusten----------------  1—2

ALMACENES DE FERRETERÍA
(Plaza del Arzobispo núm. 18/

En este acreditado Establecimiento 
se sigue vendiendo á precios muy arre
glados:

Hierros y aceros dulces y fundidos 
de todas formas y clases.

Ejes, bujes, llantas y ojales para 
canos.

Zinc y plomo en planchas y lingotes.
Clavos, tachuelas, tirafondos, torni

llos y puntas de París.
Palas, cestos y picachones.
Herramientas para toda clase de 

arles y oficios.
Balería de cocina y planchas de 

vapor.
Herrajes para puertas, balcones y 

ventanas, y toda clase de obras de 
ferretería.

Camas de hierro inglesas y de las 
fábricas del país y pesas métricas. 1

Imprenta de la Diputación provincial.


